ACTA NÚMERO DOS 2/2026.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 9 días del mes de febrero de 2026, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el presidente Sr. Enrique Vaquie.
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sr. Edgar Coria, Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Norberto Nava y Sr. Andrés De Lucia. 
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Armando Lertora, Sr. Marc Lienaux, Sr. Fernando Molinelli y Sr. Pablo Gudiño. Por esta ausencia toman titularidad los miembros suplentes: Sra. Silvia Suarez Lagos y Sr. Héctor Merlo.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Marista, Peumayen, Obras, Bco Mza, Murialdo, Aleman, Liceo, Pumai, Mza RC, CD Maipú y Quimera.
· Se procede a la lectura del Acta nº 01/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 01/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
Nota. Federacion Chilena de Hockey Cesped acepta participar Torneo Vendimia.

Nota. Federación Argentina de Hockey Social y Pista, solicita el estadio provincial de hockey entre los días 2 al 4 de abril de 2026.
Nota. El club Mza RC informa que el Sr. Alfredo Garcia deja de desempeñarse como delegado de su club.

Nota. Club MZA RC presenta sus nuevos delegados.

- Alejandro Martel  DNI: 23.620.564 – celular: 261 664 0207 – 
gerardoalejandromartel@gmail.com
- Brenda Alaniz – DNI: 32354998 – celular: 261 472 5192 – 

bren.alaniz28@gmail.com
-Patricia Ragazzone – DNI: 24.973.399 – celular: 261 471 2690

patoragazzone@yahoo.com
CAH:

· Circular 
· LIBRO DE PASES:
· 09/2026 – FALCON Meli Maria
· 10/2026 – MASELLI CORNEJO Micaela
· 11/2026 – ERICH Ema

· 12/2026 – WIEDERHOLD Fernanda 

· TEMA CON DELEGADOS: 
1. La delegada de Murialdo consulta si el inicio de las inferiores será conjuntamente con el resto de las categorías competitivas, se le hace saber que será una semana después por lo que iniciaran el sábado 14 de marzo.

2. Consultan si una jugadora viene de otro club puede pagar y jugar el torneo; si tiene el pase pagado no habría problema. En el caso que una jugadora haya jugado el torneo apertura, pero no la clausura puede jugar la copa de honor, pero deberá abonar el derecho de jugador correspondiente a ese torneo.

3. Se conversa acerca de la nota presentada por el Club Petroleros en la que solicita el pase a préstamo por un año para poder jugar varias jugadoras del club Mendoza Rugby en su institución el cual no está afiliado, pero que ha mandado una nota para solicitar la afiliación, se lee el art. 186 y en función de esto se tratara y revisara el tema con el consejo luego.

4. Se consulta acerca del importe del derecho de jugador, se les informa que se tratara con el consejo y se les informara en la próxima reunión

5. Se les hace saber a los delegados que el asado de agasajo a los campeones 2025 sub 19 de caballeros se llevará a cabo el día martes 3 de marzo.

· TEMAS SIN DELEGADOS
1) Se presentaron los informes de ambos head coach de los seleccionadas.

2) La próxima reunión de delegados por el feriado de carnaval pasa al miércoles 18 de febrero.

3) La Sra. Serpa menciona un tema acerca del fichado de jugadores por parte de los clubes con la ficha papel y consulta sobre la posibilidad de no presentar más esas fichas por parte de los delegados ya que no tiene sentido seguir recibiendo y acumulando papeles si al momento de cargarlas los clubes ya suben toda la documentación en el sistema y queda todo registrado.  Que desde secretaria podría controlarse esa documentación y de estar completa dar la tilde para dar de alta al jugador, caso contrario se le avisaría al delegado la documentación faltante. Podría cada delegado cuando suben jugadores mandar por mail el listado de estos nuevos y de esta manera controlarlo desde Secretaria. Comenta que se cuentan con fichas papel guardadas desde el 2000 por lo menos y que debería verse de conservar de 10 años para atrás y decidir qué hacer con el resto atento no haber más espacio. Entiende que al final se tiene un sistema y no se ha modernizado el tema de la carga de los jugadores. Que deberían ser los clubes quienes conserven esa ficha que acredita la autorización para inscribir a los jugadores, pero no la Asociación ya que teniendo la carga en el sistema es suficiente. -
4) Se presentó el plan Aconcagua 2026 a cargo de José González, se analizará.

5) Se presentó también la grilla de entrenadores afectados a los seleccionados y se le hace la sugerencia como en otros años de que quien se elija como responsable esté entrenando esa categoría este año para poder observar más jugadores/as. -
6) Comenta la Sra. Serpa que ha conversado con el señor Savina la necesidad de hacer saber a los clubes que aquellos que han presentado más de una rama o tuvieran inconvenientes en su cancha, tendrán que tener la precaución de contar con las canchas necesarias en caso de ser locales en más de una rama el mismo fin de semana. Que deberán hacer saber a programación con la antelación suficiente la cancha donde harán de locales, que para ello se entrega anticipadamente el fixture general donde se puede ir viendo cuando se juega de local y de visitante en todas las ramas. Se les comunicara a los delegados en la próxima reunión. -
7) La Sra. Serpa hace saber que el torneo Vendimia de cuartas se va a realizar el fin de semana del 28 de febrero, que se están viendo canchas donde jugarlo y todo el tema organizativo, el costo será de $ 27.000 por jugadora, incluye arbitros y médico en cancha.

8) El Sr. Nava solicita que realicemos el recordatorio de que todos los entrenadores de octava y novena división para poder seguir haciendo su tarea de entrenador, deberán tener para el torneo clausura acreditado en curso n° 1 de la CAH.

9) Se conversa y se discute acerca de las tarjetas amarillas como es habitual en esta época del año y en donde se ven diferentes situaciones, es un tema que necesita ser tratado, teniendo en cuenta con algunas sugerencias y luego votado para poder reglamentarlo; por lo tanto, se decide seguir como estamos actualmente y se analizara para el futuro.

10) Se realiza en sorteo de las zonas para el Torneo Vendimia con bolillero; teniendo como cabeza de serie a los equipos de Mendoza quedando el siguiente resultado:

a. Damas:

b. Grupo 1  
1) Los Tordos

2) Argentina Sub 19

3) Cordoba Atlethic

4) 2do pre vendimia

c. Grupo 2  
1) Marista

2) UNI de Córdoba

3) Selecionado Chile

4) 1ro pre vendimia

d. Grupo 3

1) Banco Mendoza

2) Regatas Andino

3) Popeye

4) Lasalle

e. Caballeros

f. Grupo 1:
1) Aleman

2) Lasalle

3) Seleccionado Chile

4) UNC

g. Grupo 2: 
1) Murialdo

2) Popeye

3) Uni de Córdoba

4) Regatas/ Andino

h. Grupo 3:

1) Vistalba

2) Argentina Sub 19

3) Córdoba Atletic

4) Banco Mendoza

11) Se invitará a los equipos de Mendoza que jueguen el Torneo Vendimia para que hagan saber si están interesados en usar las canchas de agua para entrenar previo al torneo y ver los horarios disponibles, también se facilitará a los equipos invitados horarios para que puedan hacerlo.

Con respecto a las sanciones y tarjetas a los jugadores en los Torneos Prevendimia, Copa de Honor y Vendimia; Torneo prevendimia se sigue manejando como hasta ahora, y para el Torneo Copa de Honor y Vendimia, se manejará con un criterio similar a de la Confederación Argentina de Hockey para los torneos nacionales de selección, salvo que por la gravedad de la falta sea necesario la revisión de Tribunal de Penas para su resolución.   
12) En función a la nota y las consultas de los delegados acerca de los préstamos de jugadores a un club no afiliado , se conversa y hace saber que esta medida se trataba de una excepción para casos muy puntuales y se analizaron alternativas para definir una política a futuro.- En este caso en particular se decide aprobar el préstamo solicitado de 28 jugadoras hasta abril 2026, pero se le deberá informar al Club Petroleros que una vez que se afilie en la próxima Asamblea del mes de mayo tendrá la obligación de cancelar el  pase de estos 28 préstamos solicitados sin excepción .

13) Se define el valor del derecho de jugador en $ 115.000 para el torneo apertura 2026.-
14) Con relación al pedido de préstamo de la cancha de GC por el Hockey Social se fija un importe a pagar por el alquiler de la misma para los días jueves viernes y sábado.  
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 01

Godoy Cruz, 09 de Febrero del 2026
Artículo Primero

Sancionar a Bernardo Encrenaz, entrenador del club UnCuyo, con dos (2) partidos de suspensión a cumplir en el plantel superior femenino ( primera y segunda según articulo 128), de acuerdo con el artículo 104 del Reglamento General.   

Artículo Segundo

Citar a Federico García PF del club Teqüe para el día miércoles 18 de febrero a las 20.10 hs., a Renzo Cavagnaro DT del club Teqüe para el miércoles 18 de febrero a las 20.20 hs., a la Srta. Nahir Fernández, jugadora del Club Rivadavia para el miércoles 18 de febrero a las 20.30 hs. y a la Sra. Victoria Rad para el miércoles 18 de febrero a las 20.40 hs.

Artículo Tercero

Solicitar a los Delegados que informen a los miembros de sus clubes que según art. 81 del Reglamento General todo jugador expulsado en un partido deberá presentarse al tribunal en la primera sesión siguiente a su expulsión a fin de producir el correspondiente descargo. Si no se presentara, o no solicitare el plazo, para contestar por escrito, establecido en el art. 65, el Tribunal podrá citarlo por única vez y si no se presentara, se lo considerará en rebeldía y se instruirá sumario sobre la base de los antecedentes que existieran.

Artículo Cuarto

Recordar a los árbitros que el informe de las expulsiones debe ser enviado a Secretaría de la Asociación, el día lunes siguiente a los partidos en las que se aplicó hasta las 17.00 hs. 

Leiva, Rodrigo

Celina Inzaurraga

Nuñez, Alejandra

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:15 hs.[image: image1.png]



